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DE IA PROVINCIA DE LEON 
iDVHETKIíCIA OPIOIAJJ 

Luego que les Sres. Alcaldes y Secretarios recitmn 
i,te uúmvros del BoLirri« que corroepondan al di»-
niio, 'iifjpoiiüraTi qtm EC fije ns s{emplir en al sitio 
4* eostumbro, doade permanecerá hnota fll recibo 
i o l ntimero siguiente. 

XOB Secretarioc cttidnrán de consenrar los BOLK-
"ix&i* eoleccionadca ordenadamente para su encua-
<!«ación, que debefi Tcriílcaras cada afio. . 

SÍ miwá LOS urna, MIÉRCOLES r VIERMS 

Se axueribe BXL la Imprenta de la Diputación pronncial, & 4 pe
setas 50 céntimoG el trimestre, 8 pesetas al uemestre j 15 pesetas al 
año, pagadas al golicitnr la suaeripeidn. 

ílSmeros aneltos íí5 céntimoB de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de la» Autoridedea, excwpto l u 
que sean a inataneia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimiemo cuiilquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade-
iontado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

. Presidencia del Consejo de Ministros 

SS M M . el Eey y la Reina R e -

•¿ctl i! (Q. D . O.) S Augueta Real 

i'üoo'lia c o n t i n ú a n sin novedad "en 

ñ i ¡ m i i o r t a b t o n l w l . ' ' *' -"¡".i 
•; (Gacela dftí díft 31 de Enero) 

L o q u e por acuerdo de ta Cómi-
siou de 28 del currieuto se anuueia 
al público á los e f íc toe oportunos. 

Leóü 2 9 d e E . e r o d e l 9 i ) i ; — E l V i 
cepresidente, Epignienio Bustaman 
i t - — E l Sec retario, Leopoldo Qarcia. 

OFICINAS DE HACIENDA 

MINISTERIO D E L A GUBERNACIÓN 

\:. -DlllECCIl)!! CKBIjÚ.M iUUINISTRiCIIÍÜ . 

, Sección 3.•Negociado s.* ". | 

; Ir strii'ido e l oportuno expódien te ' 
. ' eB.ecté Mitüstericj con motivudpj re--

curso dé alzada in te rpueá to por e l - . 
A jus t amien to do V i l l a f r n i i o a del 

^Siento, contra upa providencia de 
e>e'Uobiercb.clTil que declarói'iiefi-
Ditivamouto desoproba-las jr sin i fi.-
cocia los Ordenanzas municipales* 
do d clia v i l l a , sirvase^V. S. ponerlo, 
'dettiiMo.cc cor.ocimieuto di" lascar-
te'p ¡!it"ri'sÍ!dás; ó ' f in de que éu el 
plazo de veintcCdíasí á contar desde 
lo publicacióa e'u el BoLEiiN OFICIAL' 
de eso .provincia "de la' -presente or- , 
d<jn,.|jue(lau alegar y presentar los 
docunieu tus .ó justifica!.tes que con- -
sideieii conducentes á en derecho. 

OicéTgnarde' á V . S. mochoa nfuis. 
Madrid 28 de Enero de 1901.—El D i 
rector general ¡u ter ino, Jesús U n 
taría. 
Sr. Gcbernador c i v i l de la provincia 

de León. -

COMISIÓN I'UOVINCIAL DE LEÓN 

Segunda mbasla de aceite, carbón de 
piedra y roble para el Hospicio dé 
León; tocino, aceite, carbón de pie 
dra y de encina para elde Astorga, 
durante el año 1901. 

E l (lia 7 de Marzo próxiruo, y hora 
de las diez, t eudrá lugar la segunda 
subasta de los a r t í cu los indicados, 
bajo el mismo tipo y condiciones i n 
sertas en el BOLETÍN OFICIAL de 19 
de Noviembre ú l t imo . 

T E S O R E R Í A D E H A C I E N D A 
. " D E L A PaoyiNCIADILKÓN;" 

Desde.el día de la fécha .se .hni lao; 
"puestos al- cobrií en laíDepos.itaria-" 
P a g a d u r í a de Hacie.nda;de'esta, pro-
•vii ieia, . l<«*ir^bo<:^>.\ib.MUMríp:- ' . 
cióo' .á l a ' 'O^A. i /< .4 /U>^^ ' . eú r res - i . 
pqndioDt.es al p r i ihé r ' t n raes t ró dél 
ectual ejercicio.;; ¡ ; 
; . Loique Be hace saber por medio; 
del presente anuncio á todas las 

. é i i t idades .suscr ip toras por el; expre
sado concento, á fii) de que pasen á 
hacerlos éféct iyos, como animismo 
los quo adeuden por atrasos, si quie
ren evitarse los consiguientes per-
juiclcs al tener qíie realizarlos por 
la vin de opren-io." : 1 -'-•' ';' 

. León 20 de Enero "de I901.fí-El 
Tesorero de Hacienda,. Pascual Sie-

. ' - M . I • > ' A S • 

CON ENRIQUE CANTAUPIEORA V CRESPO, 

INOBMKRO JEFE DKL DISTRITO MINBBO 
t>K ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D Antonio 
Alonso J i m é n e z , vecino de Matalla-
na, se ha presentado t u el ijobierno 
c i v i l do esta provi. cia, en el día 22 
del rnes de Diciembre, á las nuevo 
de la uiaü.itia, una solicitud de re
gistro pidiendo 2ó pertenencias para 
la mina de hul la llamada A m i a , sita 
en t é rmino de los pueblos de V i l l a l -
feide y Correcillas, A;u i : tnmicuto 
to de Mii tal lana, p a r ' j o llamado 
«Colmena,» y l iúda a l N con la m i 
na «Un ive r so , ! y al E . , S. y O. con 
terreno c o m ú n y particular. Hace 
la des ignación de las citadas 25 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t eud rá por punto do partida la 
estaca n ú m . 6 do la mina «Univer
so;» desde ¿1 se medi rán 200 metros 

al N . , colocando la 1.' estaca; de 
és ta al E . í)00 metros la 2 . ' , do és ta 
»1 á . 400 metros la 3.". de é s t a al O. 
930 metros la 4 ' , de é s t a al M . 200 
metros la 5. ' , y de és ta a! E . 650 
metros la 6." sobre el punto de par
tida, quedaodo cerrado el pe r íme t ro 
de las citadas pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tieue realizado el d é -
pósito prevenido por U ley, se ha 
admitido dieba solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador s in perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del p resen té edicto para que en 
•1 t é r m i u o ' d é sesenta dius. contados 
desde Vu fecha, puediu presentar éd 

^él Gobierno ci.vil-sus oposicionés los-
que se cons idéraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
sogúu previene el art. 24 de la ley 

- de Minería v igeoté : . . ', 
León 31de Diciembre da 1900.rr-

S . Oantaltpiedra:: ..-;"' 

:. . Híigo saber: Q u é . p o r .D . Carlos 
. Rui/ , (jarcia, "vecino de Qui jáño, se 
i Eá presentado eú el Gubtóroo c i v i l 
' delestafprovincia,* en é l dia 24rde l 

m is de Diciembre, á las diez de.la 
'mal laña , ur iü ' solicitud de registro 
pidiendo 200 pertenencias pura la 
mina de hultsi llamada Alfonsu, sita 
en t é r m i n o del pueblo de Vi l lacor ta , 
Ayuntamiento de V.i ldeniieda. s i t ió : 
llamado « A u t ó r e y o . i Hace la des ig
nac ión de las citadas 200 pertenen
cias eñ la furnia siguiente: 

Se t end rá por punto de partida un 
pico ó unión que hacen dos arroyos: 
llamado el uuo, que lleva ol nombre 
pnucipal , «Arroyo de la Fuente de 

. Autoreyo,» cuyo punto de partida-
mide p róx imamen te 9 metros de dis
tancia á la r . i í i d e un árbol que hay 
en el r- f irido sit io; desde el punto 
de partida, 1.* estaca, se medi rán SO 
metros al E . , colocando la 2.*, de és 
ta al N . 700 metros la 3 . ' , de és ta a l 
O 2.000 metros la 4. ' , de és ta a l S. 
1.000 metros la 5.*, y de é s t a á l a 
2.* estaca en dirección E . 300 me
tros, quedaodo cerrado el p e r í m e t r o 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solici tud por decreto 

del Sr . Gobernador, sin perjuicio d« 
: tercero. Lo que se anuncia por me-
: dio del presente edicto para que en 
; el t é rmino do sesenta días , contados 

desde su fecha, puedan presentar ea 
| el Gobierno.,civil sus oposiciones los 
i que se cunsidérarcQ coa derecho &1 
; todo ó parte del terreno solicitado, 
, s e g ú n previene el art. 24 de la l ey 
i de Minería vigente. 
i-, L e ó : \ 2 8 de Diciembre de 1900.— 
\ J ¡ . Cánt i lapiedra . 

Hago saben. Que por D. Manuel . 
. del Valle Diez, vecino d é León, se 

ha p reseo tadó eu el Gobierno c i v i l 
de.esta provincia, en el'dfa-27 del 

vinos de Dicieinbre, á las docé y cuar-, 
. to. do.la m a ñ a n a , u ñ ó sol ici tud d-v 

i é g i s t r o pidiendo^ 12 pé r t enen ñ a s ' 
' para la [nma'de hulla lli>(neíla Jlfina 

• ¡Filomena, sitn en t é rmino del pueblo -
, "de Órzonago,- A y u n t á m i e n t o de Ha-
i ta l laoa, . paraje llamado t L a C o g u 

lla,» y linda'al S. con la mina «Upa,» 
y á los demás rumbos con terreno 
particular .v c o m ú n . Hace ' la desig-

. nac ión de "las citadas l ' i .perteoen-
ciiis en i n forma siguiente: . 

"T • Se tomará conió p u n t ó ' d e ptrt ida 
• u n á calicata sobre el c a r b ó n , y des

dó él se medirán al N . 150 metros, 
. colocando la l ; * estaca, de esta al 

. E 200 metros la 2.*, do é s t a ni S. 
300 metros la 3 de és ta al O. 400 

• metros la 4.*, de és ta a l N . 300 me
tros la 5 ", y de é s t a á la l . " estaca 
200 metros, quedando asi cerrado el 

Íierimetro de las 12 pertenencias so
letadas. 

Y habiendo hecho constar este , 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la l e y , s o ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de seseo ta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreuo solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la l ey 
de Minería vigente. 

León 7 de Enero de 1901.—B. 
Canta lafñtdr t . 

http://pqndioDt.es


AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía comtitvcional de 
ilolinaseca 

No habioíido cumpbrecido &l acto 
de ]& rectifíciicióu del cliet&núetjto 
los muzas incluidos en el mismo, Ju 
l ián Guerrero de la Fuet te , José 
DiezTabuyi i , J<'Sé Alvurez N ú ñ e z y 
Ceci l i i ' M»r¿D I tn ráu , Lsturalee, los 
dos primeros de OLÍ m u ; el tercero 
de. Muliüijfeca, y e! ú l t imo de Cas 
trillo del MoDte, é hijos de Francm-
co y Munuel», Lvreozí ' y Benita, 
Mrucos y Eugemu y de Hilario y Jo-
sef i , respcctivsmciite.se les advier
te, »M CUCHO Ó SUS pudres, candores , 
prfrjer.tf.-s, i m t s ó pen-oniss de quie
nes dependan, que por el p r é s e m e 
edicto se les ci ta para que compa
rezcan perHonalinente, ó quier, l eg i -
t iu&nieitie lefi rhprpfeiite, en lo cî Ma 
capitular, a les netos de c i e ñ e (leti-
mt ivo oel dlistiimierito, sortea, el» 
sitiencioü y declaración de soldado?, 
que teofiran lug-rtr, resper.tivi-.men-
te eu los días 9 y .10 del mes de Fe
brero próximo y 3 de Marzo s iguien
te, á las nueve de la mafinnn el pr i -
ciero, y el segundo y ú l t imo 6 las 
siete; en lu intel ger cia que de no 
comparecer les pnraráó ' ios ' coos i -
guientt-s perjuicios. 

Molinaseca ÍÍ8 de Enero de 1901. 
— K l Alcalde, Leopoldo Castro. . 

Alcaldia eonstitiieíonal de 
O s r j t d e S a j a m í r e 

E l repartimiento de c o t s u r u ó s de 
'ente Ayuntnmieii to para el afio ac 
tuol de'11)01,' se hulla terminado y 
expoesto al público en lo Secretaria 
de esta C',rp<ir¿>cióu por rérminb de 
ocho días , para qué ' dentro .'del 1 U '•; 
Cuales pueda ser examinadb y prpr 

' ducir rec lamacionés los que se crean 
perjndiciidos en su c lás incac ión . 

Osejit de Sajambre 'tí de Euero 
de 19u; .—El Alra lde , José P i ñ á n . 

- Alcaldia canstitUciónal de 
J-aldr/venteí del P á r a m o 

-Formado ei rep¡»rt<iiJieijto de con-
-sumos para el actual afiode 1901, se .•; 
halla expuesto al público en la 8e- ; 
cretario de este Ayuntamiento por".' 
teruiii.o tíe ocho dírjs, p¿»ra:qun' Iris ' 
contribuyentes en él comprendidos:: 
puedan i xmi' inurlcjpnes transcurri
do dicho plazo i.o í e r á ' j atendidas las 
reclunnicioties que se inWrpaogao. 

Valdefuentes del Pilratno 24 de 
Enero de 1901.—El Alcalde, D jv id 
del Riejro. 

Alcaldia constitucional de 
Soto y Amio 

En la SecreUriu de este Ayun ta - ) 
miento se halla dé manifiesto por \. 
espacio de oche diás el reparto de < 
cousumoe para e l corriente año de i 
1901, á fin de que los contr ibuyen- i 
les puedan enterarse de sus cuotas ; 
y hacer reclamaciones. i 

Soto y Amio '¿4 de Enero de 1901. ' 
— E l Alcalde, J o a q u í n Diez y Diez. 

A Icaldia comtilvcional de 
San Criitóial de I» Polantera 
Terminado el repartimiento de 

consumos, cereales, sal y alcoholes 
de este Munic ip io , para el afio actual 
de 1901, se halla de manifiesto y ex
puesto al públ ico en la Secretaria 
municipal por término de ocho dias. 
Durante los cuales pueden exami
narle los contribuyentes en él com
prendidos y formular las reclamacio-
aes que juzguen convenientes; en 

la inteligencia qne pasado dicho 
plano no serán admitidas las que su 
prefenten. 

San Cristóbal de la Polai-tera 24 
de Enero de 1901.—El Alcalde, E s 
teban P é r e z . 

Alcaldia constitucional de 
j ¿ r l Baitett 
i Confeccionadas IfS cuentas del 
1 Pósito de este Municipio correspoo 
1 dientes al afio ú l t ' tno de 1900, se 

halino de rohotfiesto al público en 
j la Secretnria de este Ayuntnmiei i to 
! desde el (lia 9 del actnul y por t é r -
! mino de un mes, á fin de que sean 
: exummndas por quien lo desee y 

pura oír lecl^maciunes. 
L a Bañeza á 2 ó d e Enerode 1901. 

; — E l Alcalde, Ernesto F. NúOez. 

* * 
HnlUorfo** formado el p -dión pa

ra lu exacc ión del impri 'Sio sobre 
cédu l a s personales de este t é rmino 
munic ipal , correspondiente al a ñ o 
actunl. se halla de inonihesto al nti 
blico t u la STCretan.! d« este A y u n 
tumiei to por t é rmino do ocho dii.s 
á los efr-ctus legales. 

Lii Bafiezo ;i v& dc Euero de 1901. 
— E l Alcalde, Ernesto F. Nuuez. 

Don Paulino Alonso Loronzuna. Al
calde constitucional de esta c m -

; " dad de As tofga . 
Por el presente se ci ta á los mozos 

que á c o n t i n u a c i ó n se expresan, co
mo comprendidos en el alistamiento 
de este Mar ic ipio parae.l reemplazo 
actual , cuyo paradero y el de sus 
pudres ó representuutes legales sa 
Ignora,'parn que concurran al acto 
del sorteo; que habrá de tener lugar 
en la sala de sesiones do este A y u n 
tamiento el domingo 10 de Febrero 
p róx imo, y hora de las siete; aper 
cibiéndnles:'q'ue de r.o concurrir les 
pa ra ráe l perjuicio é que haya legar . 

Andrés Blanco, expós i to de la Co
s í - C u n a ' d e Ponferruda ? . acogido 
que..estuvo en' el Hospicio de esta 
ciudrid. : ' . 

. Antonio, de Je sús Blanco, expósi 
tq de la Cas f -Hi spicio de esta c iu 
dad,que aetoalmeote so baila eman -
cipado y se dice reside en Madrid. 

Alejandro Pérez Castro, natural, 
d é .esta ciudad, hijo.de Epifauio y 
de ViceotB. 

Mn. uel Saturnino Blanco, e x p ó 
sito d é la. Casa- Hosp'cio de esta c i u 
dad y-nctunlmente emancipado, que 
se'dice reside ett'Bilbao.-

Eladio.Blao' Aláez Infiesto. hijo de 
Froil i in y Francisca, naturul de esta 
ciudad. 

Manuel Miklós Concha, natural 
t amb ién deestaciudad.hijode Bom
ba y de Mar ia , h ú n g a r o s . 

Victoriano Casajús Chambel, hijo 
dé Antonio y Faustina, natural de 
esta poblac ión . 

Turibio García , hijo de Josefa y 
de padre desconocido, natural el de 
esta ciudad y su madre de Lugo. 

Ricardo Montiel Andrés , t a m b i é n 
natural de esta ciudad é hijo de Di 
mas y Anastasia. 

Víctor del Palacio Seco, hijo de 
Domingo y A n g e l a , natural de esta 
ciudad. 

A n g e l Nemesio Hermida Alvarez , 
natural asimismo de esta ciudad, ó 
hijo de Antonio y Casimira. 

Marcial Castro Blanco, expósito 
de la Casa Cuna de PoLferrada, que 
estuvo en el Hospicio de esta ciudad 
y actualmente se halla emancipado 
y se dice reside en San Andrés de 
las Puentes. 

Vice t te Domínguez Anas, h'jo de 
Domir go y Marta, natural de esta 
ciudad. 

V i •ente Carballo Mar ía» , nr tura l 
t embién de esta ciudud, é h'jo de 
A n g e l V Maria Muí,neta. 

Astofga 28 de Enero de 1P01.— 
Pauliuo Alonso Lorenzaua.—El Se
cretario, Tiburcio Ar^ttello Alvarez . 

Alcaldia conslUxicional ds 
Vega de Valcarce 

Forrr.odo por este Ayuntamiento 
yasociados do la Ju . ta innuioipalel 
reparto vecii al del mismo por lo que 
falta para cubrir los cupos de consu-
mos del corriente año , queda ex
puesto al público en la casa consis 
toria! por t é rmino do ocho dias. 

Vega de Valcarce 24 de Enero de 
1901.—El Alcalde, Manuel Antonio 
ComuOiis. 

Alcaldía onsti lueional de 
Campaius 

" Forma.lo el rep¡ ' r t imiento do eon-
fiuinos, sal v nlcnholes do este M u 
nicipio para el ano «e. 1901, se halla 
expuesto al púnlico por termino de 
ochodiav. Durante los cuales puo-
uen los contribuyentes que se crean 
perjudicados hucor lus reclamaeio*., 
nes que tengan por conveniente; 
pues p:is:>do dicho pluzo no serán 
atendidas. 

C'.mpuza» 24 de Eí-cvo de 1901 .— 
E l Alcaldi!',:Carii>s. Mar t inc í . . 

Part ido j ud i c i a l de It lm franca del 
Bierzo 

Hepartimiento de los irasiiis e ingre-
• sos c jm prendidos en el.p'^esupues--

toque h;v ríe regir en.ei j .uo 1901, 
bajo las bases-de las cu tnbucio -
nes directas que .cad¡) A y u n t a -
ipieuto rlei partido satistace ni Te-
soto. . • . . 

I . i CántíJwl -
.CuoU - qUocjrrdg. 

decontribu. iiomlit 6 c». 
itii:uiiuj)artt 

'.Ar'ga i: zaí.".V ;,'.'•. 
Balboa . . . : . . . . . . 
B a r j a s . . . . . 
B e r l a n g a . . . . . . . . 
C a c a b t - l o s . . . - . . , 
O a í u p O í f í r a v a . . . . 
(jandin . . 
Onrracedelo;. 
Coruilón 
F u l l e r o . . : 
OonCia. 
l'aradaseca.. 
Peranzanes. 
Sobrado. 
Saucedo 
Vnlle de Finolledo. 
Trabártelo 
Vega Espinareda. 
Vega de Valcarce. 
V i l l a d e c a n e s . . . . . 
Viliafrnnca 

TOTALES. . . 

PcBttai 

i-i.a&o 
"ñ .480 

, ü M Ú 
4.37 

U 04b 
7 i->* 
8.0411 

U ¿-> 
11.978 
9.WIÓ 
8.139 
7.7,VJ 
6.143 
5.876 
5.834 
9 . 3 » 9 
7.634 
8.478 

11.716 
12.123 
30.212 

aOB.Ilü 

Fttcta*. . 

587 
259 

• 316 
207 
6«4 
344 

, 405 
580 

" 567 
471 

. 386 
.168 
291 
278 
276 
443 
362 
402 

' . 55a 
574 
432 

9.767 

Villafrauca 11 de Noviembre de 
1900.—El Alcalde, J e s ú s A d r á n . — 
E l Secretario, José P. 

Alcaldía eonetitucional de 
Caiañas-ñaraf 

Ignorándose el paradero de los 
mozos Antonio Maiqués Marqués, 
hijo de Juan y Martina; Pedro Ló 
pez Guerra, hijo de Manuel y Basi-

l i s i , nfccid'is en este Ayunlara ieuto 
eu el a ñ o de 1881, se les c i ta , Huma 
y emplaza para que concurran u l a 
casa C"!i.-l.-t.uj'.;rl tu smo, por s i 
ó por medio de reprcscnlaii ie lega l , 
á tín de exponer loque 1(8 convenga 
«o las operncioues del c e r r o do aint-
tamieuto, sorteo y dec larac ión de 
soldados, que han de tener lugar , 
re&pectivi'Uieute, -.i las ocho na l a 
nioñai 'a de los (lias 0 y 10 ue Febre
ro y 3 de Marzo; eu la n toiigenuia 
que do no ver.fijarlo lo» pa ru iú e l 
perjuicio consiguiente. 

C&baiW-Uaras ¡i 28 de Eueru de 
1 9 0 1 . - E l Alcalde , José Seco Fer
nández . 

Alcaldi i i constitucional de 
l 'illumaíian 

Alistado en este Ayuntamiento 
para el reemplazo del Ejérc i to del 
c ó r n e u t e a i ioe l mozo Juan Manuel 
Santos González , naturai ríe H u e l g a 
de t i a ravá l i e s , hijo de Pablo, difun
to, y de Teresa, vecin-i de esta v i l la , 
é iguoraLdose su parauero. se lo c i 
ta por el piescute puraque c m i p a -
rezca a los actos del sorteo y c U s i t i -

"cacióu do soldados que t endrüú . l u 
gar eu estas ralas cousist i .mk-s los 
uias 10 de tebiero y a de Marzu p i ó -
ximos, y. hora ce las siete; en la i n 
teligencia que do.no voii l icnrlo le 
parara el perjuicio a que í i e r e lugar 
su taita ue p resen tac ión . 

Vill<mafiau'.28 de En«ru do 1901. 
— E l Alcoiue, Perno Munt i f i Oi'uas' 

•Alcaldía constitucional de 
V%itaqwejv¡a 

•Se halla expuesto-ai puolico por 
t é r m i n o de och J dids en la tiecretu-
l i a de és te Ay,m''jtauiientó-i.oi.'.répar-
timieoto de cousumo;, y alcoholes 
para e: afio actual. Durante d icho-
plazo pnedeu examinarle todos - Ios 
contribuyentes y baoer las reclama- ' 
Clones que vieren gustas. w.t. -

Vuluquejidii 23 de tue ro de 1901- ' 
— E l Alcalde, oecuuuino jiotes. :: 

Alcaldía conetilucional de 
Castnllo ue los J'omazarct 

Se hall-i expuesto al puonco eu la 
SecreUna ue este A i untamiento, 
por termino ce ocho oías", a- contar 
desue el siyniente al do lu-inserción 
de esie anuncio eu ei UOLKTIK OFI
CIAL, el reparto do cousiiuius del 
mismo, formado para el a ñ o actual, 
cou ei hu ae que los contriouyer, tes 
puedan exauiiuailo y liacer por es
crito las reclamaciones que crean 
procedentes en los lunicauos ocho 
d ías , o verba lu ióute ante la Junta , 
quese reuu i i aeu lasa la de sesiones, 
cou el indicado hu , en el Ula s i 
g u i e n t e , á las diez de la m a ñ a n a , no 
siendo admitidas las que en u n a u 
otra turma posteriormente se pre
senten. 

Castnl lo 2¡> de Enero de 1001 
E l Alcalde, l omas Alonso B itas. 

Acaldia constitucional de 
San Adr ián del Valle 

Se halla terminarlo y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, el repartimiento de consumos, 
sal y alcoholes de este distrito para 
ei corriente año natural de 1901, i 
fin de que en el indicado plazo pue
dan examinarle los contribuyentes 
en él comprendidos y formular las 
reclamaciones que consideren con-
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VíDictitee; pues troDFCurridn oquól 
LO ICE pt rán atonditl&K. 

Sau Adrián ilol Vallo '26 de E.iero 
de 10'M. - E l Alcalde, Ju l ián Otero. 

A l c a i d í a c o m t i l u c h n t l de 
Vitlaqtiilambre 

Hallií&dú^e comprendido en el 
alistamiento de e^te Municipio para 
el rc i 'o ipl tzo del Kjércitn del uSo 
actunl el muzo Autouio Igle^issAro-
uee, hija de S a u t i t g o y U»ría , os tu -
rut dti VillaquilaonDrc, é i ^ o o r á n d o -
se su actual paradero, se le fiitn por 
medio dol presente anuncio para el 
acto del surtyo, clasifícación y de 
c lcrcción de soldndrs en los dias 10 
de Febrero y H de Marzo próx imos , 
en el local do este Avontamionto ; 
advirtiendole(j ' in la t i l l a dn presen-
Ució : : ¿ esti' ul t imo t>cto le ocasio
nar!) el perjuicio que d e t e r o i i a el 
art 96 de la ley de Heen pli zi s v i -
g i Dte, a d e m á s de la declaración de 
prófngo que previene el art. 105 de 
la raifinu. 

Vil laquilambre i 28 de Enero de 
1901.—El Alcalde, Celestino B a l -
buena. ' • 

Alcaldía constilvciotialdi 
Llamas de la Ribera 

Ha l l ándose confeccionados por 
este Ayut i tamiecto y su Junta m u 
nicipal los repartioiientqs ae confu-
mos y pauaderia, formados para el 
actual ' j e r e x i o , se bailan de ma'oi; 
flt'sto en la Secre ta r ía de este A y u n -
tauueiito por termino de.ocho dias, 
para que los contribuyentes puedas 
esiitniiiarlos y formular acerca de 
los mismos cuantas reclamaciones 
estimen oportuuiis. •• i ' -

Llamas de la' Ribera li) de E n e r ó 
de 1 9 0 1 — E l Alca lde , Luía Diez .— 
P . S . M . : . Bamiro Blanco, .Secreta
rio. •' - , -• -"• " • 

. . Alcaldía constitucional de 
Castroj,ddamé 

E u el alistamiento'fjrtnado por 
. este Ayuntamiento para él reempia-
' zb dél Eiercito del uña actual , han 
-í ido incluidos, como compréíididó!) 
en c! cato 5.* de! art. JO dé la ley 
de Ri 'clutamienti), los miizos-Valenr' 

;-: t í t i .F«iníiudez, hijo de Agust ina^ y 
Auge! 'Ramos Uariedo, lujo do Db-
mir (jo y de Manuela, siendo d e s e ó -
liocida la ectual .ie¡>i<lcttcia de ios 

. niismo< y.do los padres, por haberse 
- aumentado de la localidad hace mis 

de diez años ; y como no se hayan 
presentado ú los actos de alista-

•'• miet-'to' y rectif leación, se les c i t a 
para q u é comparezcan al cierre de
finitivo del a i i tUai ien to . que ten
drá lugar í las diez del día 9 do Fe
brero p róx imo , en la casa consisto
rial de la municipalidad, asi como 
igualmente a l acto del sorteo que 
se l iará el segundo domingo del mes 

' de Febrero, empezando é las siete, y 
al de la clasificación y declaración 
de soldados, q u e d a r á p r i n c i p i o á las 
ocho dol primer domingo del mes 
de Marzo; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les pa ra rá el cons i 
guiente perjuicio. 

Castropodame & 29 de Enero de 
1901.- E l Alcalde , Pedro F e r o á n d e z . 

Alcaldía COMIUUCÍOMIit 
Pon/errada 

No habiendo comparecido en el 
acto de rectificaciÓD del alistamien
to los mozos Primo Llamazares Ro
bles, hijo de Isidoro y Angela; Apo

l inar F e r n á n d e z Cuervo, hijo de Ma
nuel y SiM-iitina; Antonio Andrés 
CastaQo, hijo de TVribio y l 'etr '-
DÍIK; ( ¿sur Ma i l í u i z Fidclgo, hijo 
de Isidoro y Jul iana; F t ' i i c i s co Fer
n á n d e z Ares, hijo do Doniingu y 
Joaquina; Toribio Novo Murias. 'hijo 
de lleruardo é Isabel, imtiirules de 
esta v i l la ; Gabriel Pmda Cuello, hijo 
de Tim.ás y Brígida, natural de Val 
d - c a ñ a d a ; A ' gol Uodrigucz Q o m -
dos. hijo de Manuel y Lnisa; M i -
nuel Suutalla Guerrero, hijo do Es 
teban y M.-ximina, n a t u r a l e s de 
FaetitesMU-vag; Ramói , Prada Sie
rra, hijo de Miguel y Ros»lia; Uima 
to Mart ínez d nzá lez , hijo de Ne 
mesio y Andrea, naturales de San 
Lorenzo,y Andrés Blanco,de la Casa 
Curm de esta vi l la , y resultando que 
dichos mosoa ui>. exisiea en este 
Municipio ,del q u e s e g ú n a n t e c e d e n -
tes se aumentaron con su familia 
hace m á s de diez afios, ig:ioráii<l<:se 
desde entonces absolutcmei.tio su 
paradero, por lo cua l se tramita el 
oportuno expediente de ausencia 
legal á que se refiere el art. 66 del 
Reglamento para la e jecución de la 
ley de Reclutamiento y Ueeuiplazb, 
se public» cu el BOLBTÍN OPICIÁI. 
para conucimieuto del ( úblico, ro-' 
gándo le facilite, si la tuviere, noti 
cia del paradero do los mozos refe
ridos, á quienes se ci ta para que él 
día 9 del próximo Febrero co, c u 
rran al cierre definitivo d é l a s l i s 
tas, entendié- idose esta c i tac ión sin 

' pe í ju i c io del acuerdo que en ese 
día, y con vista del resultado que 
ofrezca el expediente.aludido, adop
t é esta Corporación niunicipat 

; Ponferrada 29 de Enero de 1901. 
. —-Veremuiidó Nieto . - •!! 

Alcaldía eonstiiucionai 'd» ' 

. Hal lándose i i c lu idos en.el 'al ista-
miétitti .de eete Municipib para el 
reemplazo de l ; Ejérci to en el actual 
a ñ o , como cbií iprendidos én e l ' á r -
ticvilo 40, cásu &." de la ley , ios mo
nos Ma-celino Lera: Prieto,-hijo do 
Basilio y Murín; J e sús J e ión imo . A l -
varez Morante, hijo de J o s é María y 
Froi laua. . y r N i c o l á s Oarcia García , 
hijo do E-tebari y Francisca, cuyos • 
mozos y sus padres hace m á s do diez 
aflos que se ausentaron d é ' e s t e ; t é r 
mino l u u n i c i p a l . ' i g n o r á n d d s e s u pa -
raaero, poi medio del presente se -
c i ta á los referidos- mozos para q t í e ; 
los dias 10 de Febrero y 3 de Marzo 
p róx imos comparezca!! ou la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, 
por s i ó persona que' legalmente les 
represento A los actos do cierre de 
finitivo del alistamiento, sorteo y 
clasificación de soldados. 

Advir t iéndoics que de So:falta de 
p resen tac ión ó de jus t ficac óo del 
derecho que les as i s iá , les pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere logar. 

A r m u n i a V ? de E t e ro de 1901.— 
E l Alcalde, Manuel Pi ie to . 

Alcaldía constitucional de 
L v c i l l o 

No hibiendo comparecido al acto 
de la rectificación del alistamiento 
que tuvo lugar en la sala de sesio
nes de este Ayuntamiento el dia 27 
del corriente mes los mozos que á 
continuación se expresan, siendo las 
causas de la falta de su presenta
ción el hallarse ausentes en ignora 
do paradero, y para que los mismos 
puedan asistir á las operaciones del 
sorteo y clasificación y declaración 
de toldados se les hace saber por 

medio de este anuncio,que se publ i 
cará en el BOLKTÍN OFICIAL de la pro
vincia, s eña lando para el acto pr i 
mero el din 10 del próximo Febrero, 
y ol ú l t imo , ó sea la c las iSeac ión , 
el primer domingo do Marzo próxi 
lao venidero; cuyos actos so cele
brarán eu la misma cusa consisto
rial del Ayu i i t an i i en t . , dando pr in
cipio á las siete de la niaOans has 
ta su t e rminac ión , en lo» referidos 
d ías . Dichos jóvenes son los s i -
g u í e n t e * : 

Nicolás González Fernández , na
ció el dia l.ude A b r i l de 1881, es na
tural de Busnadiego, hijo de Anto
nio y Catalina. 

Tomás Prieto Alvarez, natural do 
Busnadiego, hijo de Manuel y José 
fa, nació él dia l . ° d e Jul io de 1881. 

Auaoleto Rodera Redora, natural 
de Luc i l lo , hijo de Lorenzo y Pas
cuala, nació el 15 de Jul io do 1881. 

Juan Francisco Mantecón Rodrí 
guez, natural de. Busnadiego, hijo 
de l<anión é Isabel, uac ió el 19 de 
Agosto de 1881. 

. i gus l ín Arce Alooro, natural do 
F i l i e l , hijo do Gregorio y Torosa, 
nac ió el --6 do Agosto do 1K81. 

Juan.Francisco Campanil F e r n á n -
•'. dez, natural de Boisán, hijo de l icni-
| l i o y An tón ia . nació el SO 'do tíop? 
! t i é m b r e d o 188!. : , " . 

,.. -Patricio Santiago Fornánde;: , na-
, turui de B o i s á n , ' h i j o de Ramón "y 
; Vicenta, nació ei 19 de Nbvi iühbre 

de 1881. / ' •.; . 
A tin de que tanto los mozos e x 

presados, ó .éo su'-caso los padres 
do los mismos ó parientes más cer
canos', comparezcan á usar del dero-
cl io que les asiste á cada uuo.de por 
s i en los días seña lados , Tenuúc ián • 

; «lo de él s i no comparecen y i u d e m á s 
A se l e s ' cx ig i r áu ' l á s . ' r e spousab i l ida -
1 d e s c o o e i g u i é n t c s . i n s t t u y é u d o l é s ni. 
' efecto los expedioutes do profligo 

que previene el capitulo 11 do la vi-"-
gente l e y . d é Reemplazos ' 

r Lucil lo 28 de:Eiiérb -de 190 ' . .—El 
Alca lde , RoserdbiFuei. to. ^ \ , ' . i - : ,:. 

'f-¿. JUZGADOS :y:;'"-;'r 

- bbb Jul ib Mart ínez Jimeno,. Juez de 
!.'* primera instancia de León y su 

' partido. . 
í - Hago saber: Que para el día ve in-
-i tisiete de l .p róx imo Febrero, y hora 
i .do las q i c e dé la m a ñ a n a j se vende--
' ."ráliin 'púlilicá subasta, en la sala de. 
audiencia de este Juzgado, sita eu 
íá calle de Dámaso Merino, n ú m e r o 
dos, los bienes s í g u i c u t é s : ' 

1* Una tierra, eu tér : 
minodeSau Andrés,sit ió de 
•Fuyasca,» quiñón tercero 
del Oriente, cabida una lie-
uiina: liúda Oriente, Bár
bara Robla; Mediodía, Hila
rio Crespo; Poniente, Jose
fa Fernández,y Norte, Rai
mundo Robla; tasada en. . 20 00 

2. " Una tierra, en tér
mino de Ferral, sitio del 
«Barretón,» q u i ñ ó n q u e s i -
gue al Oriente, cabida una 
hemina: linda Oriente, Jo
sefa Fernández; Mediodía, 
Nicolás Garda; Poniente, 
Raimundo Robla, y Norte, 
camino; tasada en 15 00 

3. * Otra tierra, en tér
mino de Ferral, sitio del 
•Cuadróo,* quiñón del me
dio, cabida una hemina: 
linda Oriente, Inocencia 
Alonso; Mediodía, Josefa 

25 00 

18 00 

Fernández ; Poniente, Luis 
F e r n á n d e z , y Norte, Bár
bara Robla; taxada en 30 00 

4. " U n a t ierra, en tér
mino de Ferral , sitio de la 
«Maticu del Cuadran ,» i|U¡-
íióu dol Mediodía, cabida 
h e m í u a y m e d i a : linda 
Oriente, se ignora; M-dio 
d i a , l ior¿deros de K i'jel 
.Martiuez; Poniente, here
deros de Froilán Alvarez, 
y Norte, Josefa Fernánd- ¡s; 
tasada en 

5. ° Otra tierra, en Tro-
bajo del Camino, sitio de 
la i M a n g a de Jo lón ,» q n i -
ñó:i de la Manga, cabida 
dos hemiuas: linda Oriente, 
Manuel P a n i á g u a ; Medio
d ía , Marceliuu Diez; Po
niente, Nicolás Omcia , y 
Norte , partija; tasada e n . . 55 00 

6. * Otra tierra, ou téi--
miuo de Villabalter, sitio 
del « F o r m i g a l , ! qu iñón del ' 
Norte,cabida cinco ce lemí - , 
ues: linda Oriente,. A d r i a 
no Garc ía ; Mediodía, ¡uarti-
j a ; Puniente, juno Oblan-
ca, y Norte, Feliciano Por -
nández ; tasada e n . . . . . . . . .. 

7. ° • Una v iña , en San 
Andrés / s i t io de la.-i «Pliiiía-
das ,» qu iñón" del O r i e n t i , Í . ; 
atravesada con ocha cepas " 
menosque los o t ro s . cán ida 1 " 
una hernina: linda Ol iente,- - ' 
Marcelino Oblauca; Medio
día, Fernando: Fe rnández ; 
Pduiente, partija, y Norte, 
Juana Vil layerde; tasada eu - 60 50 

8. " Una tierra, ou tér-
mino do Sau Andrés , sitio: X , 
do füa sa l l ena , • qu iñón del : 
N o r t e . c u b i d á d e . u i i u l i e m i - .. i '-
na: linda Oriente, camino;".-. • 

- Mediodía, partija; Pouieiir . 
te. herede:os de Podro Pó-

. re i i . -y-Nórte , J ú a u ' Robla;;, 
- tasada e n . . . . . . . - . . . . . . . , ' • ' ; 

9. ° Otra tierra, en San 
'Andrés, sitio de los t Y e l - <" . 
g o s . i á.la venta de N o n o - '''•'"• 
ga , qu iñón del Norte, ebu 

• tres, v a r a s m á s que los 
otros, cabida cinco celemi- -
nos: linda Oriento, Nicanor 
Tejorioa, de. León: .Medie- í 
dla, partija; Po: . ícute , ' L u -
cas Ve l i l l a , y Nor te , -Es te - > 
fania Rodr íguez ; tasada en 175 00 

10. Un prado, en tí'-r -
mino de Villabalter, sitio 
del «Arcediano,» qu iñón 
del Oriente,cabida una he-
mina : linda Oriente, presa -
Beroesga; Mediodía, Móoi-
ca F e r n á n d e z ; Poniente, -:•'. 
partija, y Norte , B L s d e la 
Mano; tasado en 

11. Otro prado, en San 
Andrés , sit io de las eras, 
qu iñón del Poniente, cabi 
da c inco celemines: lin
da Oriente, partija; Medio
día, Juan Robla; Poniente, 
camino de la era, y Nor
te, Tomás Alvarez ; tasado 
en 100 75 

12. Otro prado, en tér
mino de San Andrés , sitio 
del molino, q u i ñ ó n del 
Oriente, cabida dos celemi
nes y medio: linda Oriente, 
Froilán Valdeón; Mediodía, 
Tomás Láiz; Poniente, par-
tija, y Norte, camino; ta
sado en 

13. Una tierra, en Fe-

30'00 

175 00 

102 00 
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m i , l i t i o del •Bar recóo ,» 
qn iSóo segando del Orien
te, cabida cinco celeiiiioee: 
linda Orieiite, panga ; M e 
diodía, Viculás Oarci»; Po
niente, part i jü , y Norte , 
camino; tusaii» en 18 00 

14 OUH tierru, en t é r 
mino de Fetrul, sitio del 
«Cuadróh . iqu iBón del me
dio, cab'da una hetnina: 
l inda Oriente, parti j»; Me
diodía, idem; Poniente, F é 
l i x Oarcia , y Norte, pa r t í -
j a ; tafa'ia en 30 00 

15, Una tierra, eu V i -
Uabalter, Eitio del i F o r n i i -
g a l , • qiiiQón del Mediodía, 
cabid» uu'i hemina: l inda 
Oriente , Rnimundo I.áiz; 
Mediodía, herederos de Bo
nifacio Oblanca; Poniente, 
Juan Oblanca, y Norte , 
partija; tasad» e n . . . . . . . . 28 50 

16. Otra tierra, en San 
A n d r é s , sitio do las « P o 
zas.» quifión del Mediodía, 
cabida dn cuartillo y me
dio: l inda Oriente, tierra 
«Bachillerea; • M e d i o d í a , 
Isidoro Fernliudez, Ponien
te, tierr.i de la Mitra de 
León , y Norte, piirtija; ta-
sada ct. . . 40 00 

U n chopo y . t e i s uegrir 
. líos de la finen del molino 

del q u i ñ ó n , o::barpudos; 
. tasadnsB' i . 30 00 

• Trps chopos de qu iñón 
de la.tierra da los Felgos;. 
ttsados e n . . . . . . . . . . . . . . 15 50 

Tres chopos y dos tiogri • 
lies, en el quiñón del Arce
diano; tasidos eu 28 00 

Cmcoa l i sos , en la:mis- . 
ma fitjca; tasauos e u . . . . • 25 00 

Total . 1.021 25 

las seguridades convenientes, á dis-
posicióL de este Juzgado en las c á r 
celes del partido. 

Y para que se persone en la sala 
de audiencia de este Tr ibunal & res
ponder de los cargos que contra el 
mismo re.-uttnn en dicha cau^a, se 
le concede e l t é rmino de diez días, 
contados dxsde la inserc ión de es
ta rcqoinitoiia en los periódicos o f i 
ciales; apercibido que de DO verif i 
carlo se rá declarado rebelde y le pa
ra rá el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de Juan Carballo 
[a) G»l lego, que se hallaba tn,ba
jando en les minas de Matehoces, 
t é r m i n o de Argovejo, y se a u s e n t ó 
de dicho punto el 28 de Mayo ú l t i 
mo, sin quo se sepa su paradero n i 
tampoco el pueblo de su naturale
za, n i provincia & que pertenece, n i 
otras s e ñ a s personales. 

Dada en Riaño á i l de Enero de 
1901.—Fernando G i l . — P o r manda
do de S. S., José Reyero. 

•->•• Cavas lnoutB se venden como de 
. la . ,propiciad de Pedro Fero indez 

Villnvordi^ ' .vecinu .de San Andrés . 
; del Rab ínedo. pura pago de deuda 

a Ju iu Ordas Blanco.- vecino de la 
. icapi tul . ' n o " a d m i t i é n d o s e postura. 

3ue no cubi-n las nos teid 'ras partes 
e la tusacion,- y debinudo los l i c i -

.'tadóreíí consignar proviamente-so-. 
bre la mes» del Juzgado, para poder 
tomar pnrto en .la subusta, d diez 
por ciento de dicha tasac ión; ato 
niendr.so los- COILpiadores, respecto 
á t í tu los de propiedad, a los que 
coi.stun del expediente. •>•!., 

Dado en León a veinticinco de 
Enero do mil novecientos uno.—Ju
l io Mart ínez Jimono.—Por su man
dado, íiíiiuin-do rio £Java. 

Renueva, n ú m . 20, planta baja, i z 
quierda, durante iguales horas. 

León 29 de Enero de 1901.—Ger
vasio González. 

Cédula de cttactó» • 

E n el sumario que se instruye en 
este Juzgado sobre lesiones infer i
das á Juan Alvurez Carballo, solte
ro, jornaterOtde 29 aüos de edad, na
tural y vecino de Pradil la , A y u n t a 
miento de Toreno, y hoy de igno
rado paradero, ha acordado el s e ñ o r 
Juez de ins t rucc ión de esto partido. 
D. Fernando G i l y Guerrero, se la 
cite por la presento, que se inse r ta rá 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
c ia y Guata de M a d r i d , para que 
dentro del termino de diez días com
parezca un la sala de esta audiencia, 
con el fin de que ampl íe la declara
ción que tieue.prestada en dicho su 
mario; apercibido que de no v o r i ñ -
cai lo le paruráii lus periuicios á que 
hubiere lugar en derecho. •>•/ 

• Riaño 2;i do Eneró de 1901.—El 
Secretario, A ig imi ro del Val le . - -

Don Fernando Gil Guerrero, Juez de 
ins t rucc ión del purtidu de R iaño . 
Por la presente requisitoria hago 

saber a los de igual clapo y mui i ic i -
pales. Alcaldes,fuerza ile la Guardia 
c i v i l y demAs agentes do policía ju 
dic ia l de 1" Nación , qiiefln este Juz
gado y ac tuac ión de D. José Reyero 
Rodr íguez se instruyo sumario por 
delito de lesiones contra Juan Car-
bailo (o) Gallego, minero y de i g 
norado paradero, en el que se ha 
acordado expedir la presente: por la 
que en nombre do S. M . la Reina 
Regente (Q. D. G.,) ruego y encar-
ga á las expresadas autoridades y 
agentes procedan á la busca y cap
tura del sujeto que luego se ex
presa, poniéndole , en su caso, coa 

ANUNCIOS-OFICIALES 

Don Gervasio González, Recaudador 
. de coiitr i l iucwoes de la fi." Zona 

• do esto^partido..-. 
Hago sabo-: Quo los valores do la 

! recaudación ordinaria y accidental 
del actual trimestre se poí.drán al 

i cobro en la fortna prevenida en el 
i art..35 y s!¿ruio»tes de la lustruc-
] cion de"-¿6 de Abr i l de 1900. á cuyo 
! efecto he desigaado para realizar.el 
! ;p r imér periodo rie:cobranzai en cada-

distrito.) municipal , los días y locales 
que"i cont inuación sa óxp i e san ; du-
bicndo .advertir que las horas de 
despacho para el publico se rán de 
nuevo de la m a ñ a n a a tres de la 
tarde: 

Villadnngos, los días 3 y 4 do Fe
brero, en ta casa consistorial. 

Chozas de Abajo, 5 ,6 , 7 y 8 de i d . , 
en la casa consistorial. 

Valverde del Camino, 11, 12, 13 
y 14 do id , en la V i rgen . 

Santovenia, 18 y 19 de i d . , en lá 
casa consistorial. 

Los c o n t r i b u y e n t e » que en Xos 
prefijados días no satisfagan sus des
cubiertos, pueden realizarlos sin re
cargo en el periodo 2." de cobranza, 
que principia el 26 y termina el ú l 
t imo día deleitado mes de Febrero, 
en el local de la oficina central de 
esta Recaudac ión , sita en la calle de 
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CABALLOS SEMENTALES 

Necesitando adquirir este Estable
cimiento ' l i i quintales mét r icos de 
cebada, 29 ídem de habas y 600 de 
paja corta de tr igo para pienso, to
do de superior calidad, se pone en 
couocifoiento del públ ico , á fin de 
que las personas á quieues conven
g a interesarse en dicho servicio, 
puedan asistir al concurso que con 
el citado objeta ha de celebrarse en 
el edificio de San Marcos el día 9 del 
entrante mes de Febrero, á las once 
de la m a ñ a n a , en cuyo acto se h a 
llará de manifiesto el pliego de c o n 
diciones. 

Las proposiciones so ha rán por es
cri to por la cantidad que se necesite, 
ó parte de ella, expresada en q u i n 
tales mét r i cos , a c o m p a ñ a n d o mues
tras de la cebada y habas. 

León 29 de E icro du 1901.—El 
Capitán Secrwtario, Rogelio Suiirez. 
V * B °: E l Teniente Oorouel primer 
Jefe, Navarro. 

rezca en este Juzgado de instruc
c ión , sito eo el cuartel de San G i l , 
de esta capital, con objeto de prestar 
declaración eu el expediente de i n 
utilidad que me hallo instruyendo 
del soldado Florencio Lacoba Mar
t ínez 

Asimismo, eu nombre do S. M . el 
Rey (Q D- G.) , ruego y encargo á 
todas las autoridades, asi civiles co
mo militares y de policía jud ic ia l , 
procedan é que se presente al objeto 
de prestar dec la rac ión . 

Dado en Madrid á los ve in t idós 
d ías del mes de Enero de mil nove
cientos uno .—El 2.° Teniente Juez 
instructor, Lu i s Idoate. 

Don Ju l io Moneada López, primer 
T ó m e n t e o;! R-gumento de In -
laotena de B irgos, num. 36, y 
Juez instructor d e l expediente 

3ue se instruve centra el soldado, 
e ente Cuerpo Antonio López 

. González, por falta de incorpora
ción á banderas. 
Por la ureseute requisitoria llamo, 

cito y emplazo a dicho Antonio Ló
pez González, para que en el térmi
no de treinta días, , a contar desde \ i 

• fecha eu que se publique esta requi -
' sitoria en el BuLETix OFICIAL de la 

provincia..se presente en-esta capi
tal, en el cuartel del C i d , á tin.de 

-Mtir sus. descargos; -bajo -aperc ib í - . 
. miento de ser declarado rebelde st 

no compareciera, en el referido pía -
v z o , - s i g u i é n d o l e - e l . perjuicio u que 

haya lugar . • 
A la vez, en nombre de S. M . el 

: Rev (Q D G.) , exhorto y requiero 
• a todas las autoridades; tanto c i v i 

les como militares y de policía j u 
dicial . : para que pracnqueii cuantas 

. diligencias, sean necesarias para la 
basca y captura del rcforiuu sóida-

' do. y caso de ser habido lo remitan 
; en calidad de-preso ai cita,¡o cuartel 
i del Cid y ¡i mi d sposicion,- pues asi 
! lo tengo acordado en providencia de 
i este día . 

León 23 de Enero ne 1901—-Julio 
Moneada. 

Don Luis ldoato v Esteban, segundo 
Teniente del.R'i'giñiientó Lanceros 
del Principe, terc.rn deCaballona, 
y Juez instructor del expediente 
comprobatorio de inutilidad tíel 
soldado que fué del Regimiento 
Caballería expedicionario de Sa -
gunto Florencio Lncob'a Mart ínez. 
Por el presente edicto llamo, cito 

y emplazo al soldado que fué del 
flpginiieoto Caballciia expediciona

rio de Sagunto, Joaquín Rubio Díaz, 
natural de Braña . provincia de León, 
hijo de Antonio y de Dionisia, para 
que en el t é r m i n o de treinta d ías , 
contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Madr id y 
BOLETÍN OFICIAL de León, compa-

Don José de Montero y Torres, C a 
pi tán Ayudante del segundo ba
tal lón del segundo Regimiento de 
Zapadores-Minadores, y Juez ins
tructor del expediente instruido 
de orden del Exorno. Sr . Cap i t án 
general de esta Región al soldudo 
oel mismo José OrdóQez ü a r c u , 
por la f i l ta grave de primera de
se rc ión . 
Por la presente requisitoria, l l a 

mo, cito y emplazo n Jo.-e Ortioñez 
García, soldado del s?gundu Reg i 
miento de Zipadorcs-Miuadnre*. na 
tural de Robledo. parroqu:a de ídem, 
Ayuntamiento do Lancara, provin
c ia de León, 111)0 de Manuel y de 
Vicenta , soltero, d'V^O años de edad, 
de oficio Sirviente; cuyas señas per-

• solíales son las siguientes: pelo cas
t a ñ o , cejas al pelo, ojos pardos, c o 
lor bueno, nariz regular, Oarba nada 
y boca regular, estatura de 1,720 
metros, para quo en el preciso t é r 
mino de treinta días , ¡i contar desde 
la fecha en que sn inserte e>t.a re
quisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 

-.provincia d» León, comparezca en e l 
Juzgado mil i tar de este segundo 
ftegiraieuto de Zopaddi-Cí-.Vioadj-
res, de gua rn i c ión en esta Corte, eu 
el cuartel de la Montaña , a mi dispo-
sicióu; pará»irespouder.-í\ lo3 ;cargüB • 
quo le resultan en el expediento que ' 
de orden del Exorno. . .Sr. CapitaD . 
general de .esta-.Uegiin.so-le sigue, 
por falta grave -de ..primera deser
c ión; bajo apercibimienro que, si no 
comparece . eo - el puisio htaiio; -será 
declarado.rebelde, parándole el per- * 
JUICIO que haya lugar. 

•A su vez, en su nombre ce S . M . ' 
el Rey _(Q. D. G. ) . exhorto y requie
ro » todiiS las autoridades, tanto c i - , 
yi íes comó militares y dn lá: po l ic ía ' . 

; judicial,%para que practiquen activas : 
"di i i i jér íc ias-eu" busca del riferii lo 
. José OMofiez García , v caso de ser 

lub iao lo remitan CD clase uc preso, 
con las seguridades convenientes, i . 
este seifundo Regriiien'to-de Zapa
dores Minadores y a mi disposición; 
pues asi lo tengo acordado cu d i l i - . 
gencia de esto día . ' 

Dado ou Madrid i 20 do Enero d « 
1901.—José de Montero. 

ANUNCIO PAItíTciILAR 

A L O S R E P A T R I A D O S 
E n v i r tud de estar pagando á los 

repatriados que se hallan liquidados, 
y lo mismo á las familias de los que 
han fallecido, pueden dirigirse para 
hacer las reclamaciones y pooerles 
al corriente de las mismas á D. J o s é 
Prieto R o d r í g u e z , que v ive en León, 
Plaza Mayor, n ú m . 21. 
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